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Resumen
En esta investigación se buscó identificar algunos de los determinantes que explican la propensión de los individuos a 
comportamientos corruptos, con base en la toma de decisiones que involucran beneficios económicos. Para ello, se aplicó un 
experimento económico en una muestra de la población de una universidad de la ciudad de Cali, Colombia. El diseño experimental 
responde a los elementos propios de un mecanismo de subasta a sobre cerrado que involucra una oferta de soborno. A partir 
de análisis descriptivos y un modelo logístico de promedio poblacional para datos de panel no lineales, se evidenció que el nivel 
educativo y socioeconómico se asocian fuertemente con el comportamiento corrupto. Así mismo, se encuentra que la amenaza de 
penalización reduce de manera drástica la corrupción a un costo social insignificante. 
Palabras clave: soborno; corrupción; economía experimental; juegos no cooperativos; datos panel.

Determinants of the propensity for corrupt behavior: An experimental analysis with punishment mechanism 

Abstract
This research sought to identify some of the factors explaining the propensity of individuals to engage in corrupt behavior, based on 
the decision-making that involves economic benefits. To this, an economic experiment was applied to a sample of the population of 
a university in the city of Cali, Colombia. The experimental design responds to the elements of a sealed-bid action scene involving a 
bribe. From descriptive analyses and a population-average logistic model for nonlinear panel data, it was evident that educational and 
socioeconomic levels are strongly associated with corrupt behavior. Likewise, it was found that the threat of penalization drastically 
reduces corruption to an insignificant social cost.
Keywords: bribery; corruption; experimental economics; non-cooperative games; panel data. 

Determinantes da propensão ao comportamento corrupto: uma análise experimental com um mecanismo de punição 
Resumo
Esta pesquisa buscou identificar alguns dos determinantes que explicam a propensão dos indivíduos a comportamentos corruptos, 
a partir de tomadas de decisão que envolvem benefícios econômicos. Para isso, um experimento econômico foi aplicado em uma 
amostra da população de uma universidade na cidade de Cali, na Colômbia. O projeto experimental responde aos elementos de 
um mecanismo de leilão de envelope fechado que envolve uma oferta de suborno. A partir de análises descritivas e de um modelo 
logístico de média populacional para dados não lineares em painel, evidenciou-se que o nível educacional e socioeconômico 
estão fortemente associados ao comportamento corrupto. Da mesma forma, verifica-se que a ameaça de criminalização reduz 
drasticamente a corrupção a um custo social insignificante.
Palavras-chave: suborno; corrupção; economia experimental; jogos não cooperativos; dados em painel.
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1.	 Introducción

Dar una definición de corrupción no es una tarea 
sencilla, debido a las diversas formas en las cuales este 
fenómeno puede presentarse. Como definición general 
de corrupción se pueden entender aquellos “actos en 
los que el poder de un cargo público se utiliza para fines 
personales” (Jain, 2001, p. 73)1. Bajo esta definición 
muy general, la corrupción comprende una serie de 
acciones2, en varios niveles de gobierno. En esencia, 
cada una de estas manifestaciones implica la existencia 
de un dilema moral o social3, que genera externalidades 
negativas. 

La corrupción se presenta tanto en el sector público 
como privado, ocurre en cualquier nivel institucional y 
puede constituir una serie de comportamientos en una 
variedad de entornos organizacionales (Banuri y Eckel, 
2012b). Por lo anterior, es común que políticas idénti-
cas fracasen en un contexto institucional, pero tengan 
éxito en otro (Dininio y Orttung, 2005). Los estudios 
transculturales son necesarios para determinar los 
factores causales que contribuyen al éxito o al fracaso 
de las políticas, y los experimentos de laboratorio jue-
gan un papel importante en la identificación de las 
relaciones causales.

Los principales beneficios de los estudios expe-
rimentales, y de los experimentos de laboratorio en 
específico, son los siguientes:

•	 Dado que la corrupción es una actividad clandestina 
que a menudo se oculta a la vista, el escenario 
experimental asegura que se pueda observar un 
comportamiento corrupto.

•	 El control que ofrece el laboratorio favorece el 
aislamiento de las instituciones y el contexto; se 
identifican los efectos causales, lo que permite una 
mejor comprensión de los factores que motivan el 
comportamiento corrupto, al formular políticas 
encaminadas específicamente a reducir los incen-
tivos para participar en dicho comportamiento.

•	 El laboratorio proporciona un entorno de bajo costo 
para probar la efectividad de diversas políticas.

•	 El laboratorio facilita la replicación, que permite 
explorar la solidez de los resultados. Por lo tanto, 
la investigación experimental constituye una vía 
interesante para la formulación de políticas en 
general y para el estudio científico de la corrupción 
en particular.

1  El lector interesado puede encontrar una discusión más rica de las definiciones en Johnston 
(2001).

2  La forma más común de corrupción es el soborno, entendido como aceptar o pagar dádivas a 
un funcionario público en cualquier nivel de gobierno. La extorsión se relaciona con la adquisición 
de bienes bajo una amenaza ilegal. El cohecho es una compensación recibida bajo amenaza de 
inacción, es decir, un funcionario se aprovecha de su puesto para cobrar rentas. La malversación 
es la conversión ilegal de bienes confiados al funcionario para beneficio privado. Nepotismo/
Cronismo se refiere al nombramiento de miembros del grupo primario de los funcionarios 
a cargos públicos. El patrocinio se relaciona con la provisión de beneficios (incluidos los 
nombramientos) basados en vínculos políticos.

3 Un dilema moral surge cuando diferentes motivaciones del comportamiento humano dictan 
acciones opuestas en un contexto de toma de decisiones dado. Por su parte, un dilema social se 
presenta cuando una transacción corrupta es beneficiosa individualmente, pero impone costos 
significativos a otros miembros de una sociedad.

En este contexto, esta investigación centra su 
atención en establecer algunos determinantes de la 
propensión a comportamientos corruptos, a partir del 
diseño y aplicación de un experimento de laboratorio 
basado en un dilema social asimétrico que sigue la 
metodología presentada por Jaber-López, García, Pera-
kakis y Georgantzis (2014). En concreto, en este docu-
mento se abordan dos objetivos. Primero, estudiar la 
conducta y la propensión a comportamientos corrup-
tos ante mecanismos de inspección y castigo, así como 
analizar algunas características sociodemográficas, 
identificadas por la teoría económica tradicional, que 
se correlacionen con la violación de normas sociales. 
Segundo, contrastar empíricamente la hipótesis de 
aprendizaje por repetición a la Nash-Cournot en juegos 
no cooperativos con información completa, esto es, una 
disminución en los niveles de corrupción a partir del 
proceso de aprendizaje que adquiere el jugador a lo 
largo del experimento.

Este documento se estructura en seis secciones 
incluida esta introducción. La sección 2 presenta una 
revisión de la literatura concerniente a experimentos 
de corrupción, sobornos y mecanismos de control, 
así como el modelo teórico adoptado. La sección 3 
expone el diseño y los procedimientos experimenta-
les. La sección 4 describe la estrategia de identifica-
ción empírica adoptada. La sección 5 presenta los 
principales resultados comportamentales derivados 
de la aplicación del experimento, así como el análisis 
cuantitativo de la metodología adoptada. La sección 6 
concluye con la discusión de los principales hallazgos.

2.	 Marco teórico

2.1 Literatura relacionada

Las investigaciones experimentales sobre 
corrupción representan un área de investigación 
bastante novedosa, con el mayor crecimiento en este 
campo producido desde el año 2000. En los primeros 
estudios, Frank y Schulze (2000), Abbink y Hennig-
Schmidt (2006), Schulze y Frank (2003) se propusieron 
utilizar el laboratorio para estudiar la corrupción y 
los efectos de diversas políticas anticorrupción en 
el comportamiento. En este contexto, Abbink (2004) 
indagó sobre el efecto de la política de rotación de 
personal para áreas propensas a corrupción, como 
las contrataciones públicas en el gobierno federal 
alemán. Para tal fin, propuso un experimento en el que 
se seleccionaron aleatoriamente parejas de posibles 
sobornadores y funcionarios públicos en cada ronda. 
Los resultados, comparados con el caso en el que 
las parejas que interactuaron permanecieron fijas, 
permiten concluir que el protocolo de corresponden-
cia de extraños reduce significativamente los niveles 
de sobornos, así como la frecuencia de decisiones 
ineficaces debido a estos. 



Arroyo-Mina et al. / Estudios Gerenciales vol. 37, N.° 161, 2021, 579-589
581

En otro estudio centrado en mecanismos e 
instituciones que podrían mejorar o mitigar la corrup-
ción, Serra (2012) investigó la efectividad de un sistema 
de vigilancia y control que combina el monitoreo 
ascendente y descendente con estudiantes de la Uni-
versidad de Oxford en un experimento de sobornos 
controlado. Comparó la tendencia de los funcionarios 
públicos a pedir sobornos 1) sin monitoreo, 2) con 
auditoría convencional de arriba hacia abajo y 3) con 
un sistema de rendición de cuentas que brinda a los 
ciudadanos la posibilidad de denunciar a funcionarios 
corruptos, sabiendo que los informes conducen a la 
auditoría descendente con alguna probabilidad baja 
(lo mismo que en [2]). Los principales hallazgos ex-
perimentales sugieren que los sistemas de rendición 
de cuentas combinados resultan ser más eficaces para 
frenar la corrupción. Estos resultados son corroborados 
por Banerjee, Cole y Duflo (2005), quienes encontraron 
que los funcionarios públicos pueden sufrir costos 
no monetarios más altos cuando son monitoreados 
por miembros de su comunidad, debido al temor de 
recibir desaprobación social y sanciones formales o 
informales. Sin embargo, pese a que las comunidades 
locales o los receptores de los servicios públicos están 
en condiciones de supervisar mejor a los funcionarios 
públicos, por lo general, no están dispuestos o carecen 
del poder necesario para imponer un castigo formal 
(Banerjee, Mullainathan y Hanna, 2012; Olken, 2007).

Por su parte, diversos investigadores han señalado 
que la cultura y la corrupción están interrelacionadas 
(Husted, 1999; Barr y Serra, 2010; Serra, 2006; La Porta, 
Lopez-De-Silane, Shleifer y Vishny, 1996; Fisman y 
Miguel, 2007; Uslaner, 2004; Lipset y Lenz, 2000; Banuri 
y Eckel, 2012a; Treisman, 2000; Lambsdorff, 2006, entre 
otros), sin dejar de lado los mecanismos de inspección 
y castigo. Dentro de este grupo, Cameron, Chaudhuri, 
Erkal y Gangadharan (2009) examinaron las diferencias 
culturales en la toma de decisiones individuales en un 
juego de corrupción. Con base en experimentos con-
trolados llevados a cabo en Australia (Melbourne), In-
dia (Delhi), Indonesia (Yakarta) y Singapur, encontraron 
que los individuos de sociedades con mayor exposición 
a la corrupción son menos estrictos al momento de 
castigar el comportamiento corrupto, además de tener 
una mayor propensión a presentar comportamientos 
corruptos.

Barr y Serra (2010) realizaron un estudio de labo-
ratorio con estudiantes de la Universidad de Oxford, 
para determinar la presencia de comportamientos 
corruptos a través de juegos de sobornos. Los 
principales resultados señalan que variables rela-
cionadas con la cultura y el entorno social pueden afec-
tar el comportamiento de las personas. Así, a partir de 
datos obtenidos en sesiones realizadas en 2005 y 2007, 
los autores encontraron que, en los estudiantes de 
pregrado, fue posible predecir quién actuaría de manera 
deshonesta con referencia al nivel de corrupción que 

prevalece en su país de origen, mientras que entre los 
estudiantes de posgrado no fue posible contrastar esta 
hipótesis. Así mismo, evidenciaron que un mayor tiempo 
de residencia en el Reino Unido estaba asociado con una 
disminución en la propensión al soborno.

Otros autores han examinado diferencias de género 
en contextos de sobornos a partir de juegos repetidos 
controlados. Un hecho estilizado evidencia que los hom-
bres muestran más confianza, aunque esto es difícil 
de desligar de su mayor propensión a asumir riesgos4. 
Por otro lado, la mayoría de los estudios con un efecto 
de género significativo encuentran que las mujeres 
tienen un sentido más fuerte de la justicia, lo que 
permite conjeturar que los hombres pueden tener una 
mayor inclinación a corresponder a un favor de soborno 
(Lambsdorff y Frank, 2011).

Por su parte, Lambsdorff y Frank (2010, 2011) abor-
daron esta cuestión en un juego de ultimátum y con-
fianza, en el cual, a los estudiantes asignados al rol de 
servidores públicos se les ofreció un soborno y estos 
debián elegir entre denunciar o aceptar (oportunis-
mo y reciprocidad, es decir, entregar un contrato al 
sobornador). Aquellos que actuaban como empresa-
rios debían elegir entre revelar o no la transacción 
ilegal al final del juego. Los resultados sostienen que 
las funcionarias públicas están menos inclinadas a 
corresponder un soborno, mientras que los hombres 
confían más en que los sobornos serán recíprocos. Es-
tos hallazgos son consistentes con el estudio de Rivas 
(2013), en el cual se observan diferencias significativas 
de género: las mujeres hacen ofertas de sobornos más 
pequeñas y menos frecuentes, además son menos 
recíprocas después de recibir los pagos. Lo anterior 
permite concluir que la externalidad negativa parece 
ser más importante para las jugadoras.

Recientemente, Abbink, Freidin, Gangadharan y Mo-
ro (2018) estudiaron el efecto de las normas sociales 
descriptivas y la posibilidad de sanciones sobre las 
ofertas de soborno en un juego de soborno colusorio. 
Los resultados evidenciaron cómo los participantes en 
el rol de firmas eran sensibles a la información sobre 
el comportamiento típico de los funcionarios públicos. 
En este sentido, cuando el funcionario provenía de un 
grupo mayormente corrupto, la proporción de ofertas 
de soborno realizadas por empresas era más del doble 
en comparación con el funcionario que provenía de un 
grupo mayormente honesto, sin encontrarse un efecto 
estadísticamente significativo en la posibilidad de 
sanciones.

También, en relación con el diseño aquí propuesto, 
Abbink, Dasgupta, Gangadharan y Jain (2014) examinaron 
la eficacia de utilizar la responsabilidad asimétrica 
para combatir los sobornos por acoso, a partir de un 
experimento realizado en India, en las universidades 
de NALSAR y de Hyderabad, el cual incluye una opción 
de denuncia de irregularidades. Además, encontraron 

4  Borghans, Heckman, Golsteyn y Meijers (2009) presentan evidencia sobre preferencias de 
riesgo por género, resultados en línea con los hallazgos citados por Croson y Gneezy (2009).
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que la inmunidad para los que dan sobornos reduce la 
propensión de los que reciben sobornos a exigir dádivas 
y aumenta la disposición a denunciar. No obstante, 
advierten que los incentivos económicos débiles para 
el soborno o las represalias por parte de los sobor-
nadores pueden mitigar el efecto disciplinario de tal 
implementación.

Para concluir, Jaber-López et al. (2014) diseñaron 
y aplicaron, en Castellón, España, un experimento 
económico de soborno en el marco de una subasta 
compuesta por dos firmas y un funcionario público. 
A través de dos tratamientos, buscaron acercarse al 
estudio de determinantes que intenten explicar los fac-
tores fisiológicos y de comportamiento en individuos 
que se enfrentan a un dilema social. Los investigadores 
concluyen que las violaciones de normas prosociales 
se asocian con niveles más altos de excitación; esto 
evidencia que las emociones más fuertes podrían estar 
relacionadas con el comportamiento ético cuando se 
toma una decisión específica en contra de la motivación 
puramente egoísta de la maximización de la recompensa 
monetaria.

2.2 Modelo teórico

El marco estudiado aquí está inspirado en Beck y 
Maher (1986), Büchner, Freytag, González y Güth (2008) 
y, especialmente, en Jaber-López et al. (2014). Siguiendo 
la metodología planteada por estos últimos autores, 
se introduce explícitamente una compensación entre 
soborno5 y ofertas de calidad. En la etapa inicial (rondas 
experimentales), dos firmas presentan simultánea y 
no cooperativamente ofertas de calidad y soborno a 
pagar en caso de ser favorecidas con la licitación. Pos-
teriormente, sobre la base de las ofertas recibidas, el 
urbanista elige una de las propuestas. La calidad del 
ganador beneficia a todos los jugadores, mientras que 
el soborno es antisocial e ineficiente, ya que el pagador 
del soborno asume el costo de una calidad inferior y una 
pérdida adicional, por lo tanto, las empresas enfrentan 
un dilema moral en el sentido de que cuanto mayor sea el 
soborno prometido, mayor probabilidad de ganar la su-
basta. Además, los urbanistas enfrentan un dilema, ya 
que su preferencia egoísta por las ofertas que conllevan 
sobornos más altos va en contra del interés de todos los 
demás jugadores y del bienestar general.

En el experimento, se implementaron las siguientes 
funciones de beneficios:

 (1)

 (2)

 (3)

5  En este punto, vale la pena señalar que, durante el desarrollo del experimento, a las ofertas 
de soborno se les denominó transferencia, con el fin de evitar sesgos en las decisiones de los 
participantes, tal y como lo sugiere Brañas (2011).

Donde F es una cantidad fija ganada por cada parti-
cipante en cada ronda6, C y T son las ofertas de calidad y 
soborno, respectivamente. Por su parte, R representa 
la recompensa monetaria adicional (bonificación) por 
haber obtenido la licitación del proyecto y su posterior 
ejecución,  denota el retorno social de la calidad del 
proyecto ganador o externalidad positiva que genera 
la ejecución de una obra pública y  representa el 
costo por unidad monetaria de soborno transferido 
por la firma ganadora al urbanista. Por otro lado, 
se aplicó la restricción C+T=I para las estrategias de 
cada jugador con rol de firma, lo que refleja la com-
pensación entre calidad y sobornos. Por último, el 
conjunto de parámetros (F, , , I, R)=(10, 1⁄2, 2, 10, 10) 
fue utilizado en la aplicación experimental.

2.2.1 Predicción del equilibrio teórico

Dentro del marco adoptado en esta investigación, 
el supuesto de racionalidad de los agentes es 
fundamental. Esto sugiere que los agentes solo se 
preocupan por las consecuencias monetarias de sus 
acciones (beneficios). De acuerdo con esto, para el 
urbanista, la opción racional consiste en escoger la 
propuesta con mayor oferta de soborno, pues esta 
le supone un beneficio mayor. Así mismo, las firmas 
también representan agentes racionales y además 
conocen las opciones de decisión que tiene cada una, 
con lo cual es de esperase que el equilibrio del juego 
se encuentre cuando las propuestas de las firmas 
sean iguales, pues de esta manera el urbanista sería 
indiferente a la hora de tomar su decisión. Por otra 
parte, como en la competencia de Bertrand, las 
firmas estarán dispuestas a gastar en sobornos el 
equivalente a la mitad de la bonificación que obtienen 
al ganar la subasta. En consecuencia, al suponer un 
espacio de estrategia continuo, el equilibrio único de 
Nash es tal que las ofertas de ambas firmas involucran 
5 MEX7 de calidad y soborno, respectivamente. Es 
decir, Nash={Ci,Ti}={5,5} con i=1,2.

Sin embargo, este experimento se lleva a cabo 
con un espacio de estrategias discreto, que permite 
solo ofertas de calidad y soborno enteras, con lo 
cual, múltiples equilibrios8 emergen, incluyendo 
{Ci,Ti}={7,3} y {Ci,Ti}={6,4}. En el caso de estrategias 
discretas, el equilibrio único de Nash de estrategias 
continuas {Ci,Ti}={5,5} se convierte en un equilibrio 
débil, ya que cada firma es indiferente entre estas y 
envían sobornos más bajos, lo que las convierte en 
perdedoras (con una recompensa de 12,5 en ambos 
casos).

6 Esta cantidad corresponde al supuesto de remuneración salarial producto de su trabajo, en el 
que tanto las firmas como el urbanista reciben la misma cantidad como salario fijo.

7 Unidades Monetarias Experimentales definidas en el laboratorio para el desarrollo del 
experimento.	

8 Ver en el anexo, tabla A1, con la matriz de pago esperada correspondiente al subjuego de 
licitación de las firmas.	
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3.	 Diseño experimental

El experimento se diseñó utilizando la caja de herra-
mientas del software Z-Tree9 (Fischbacher, 2007). La 
ejecución del experimento se realizó en una sala de 
cómputo de la Pontificia Universidad Javeriana Cali, 
acondicionada con cubículos y computadores conecta-
dos a una red de área local. El experimento se aplicó 
en noviembre del año 2014 y contó con la participación 
de 90 individuos de toda la comunidad universitaria 
(estudiantes de diferentes semestres y programas 
académicos, docentes y personal administrativo).

Se utilizó un diseño intraindividuos, consistente en la 
conformación de ternas fijas y anónimas10, cada una en 
representación de una pequeña interacción estratégica 
de mercado en la que participan dos empresas privadas 
y un planificador central (urbanista). Los participantes 
jugaron 20 rondas experimentales, divididas equita-
tivamente entre la línea de base y el tratamiento. 
La terna y los roles de cada sujeto permanecieron 
invariantes durante cada ronda.

Antes de iniciar el experimento, luego de la firma del 
consentimiento informado, cada participante diligen-
ció una encuesta, de carácter anónimo, con la cual se 
recolectó información socioeconómica y del entorno 
del participante, insumo para el análisis objeto de esta 
investigación.

3.1 Procedimientos

El experimento aplicó un tratamiento, en el cual 
participaron 90 individuos agrupados en ternas com-
pletamente anónimas, las cuales permanecieron cons-
tantes durante las 20 rondas experimentales. Los 
participantes eran conscientes del hecho de que se 
darían nuevas instrucciones al terminar la ronda 10. 
Durante las primeras 10 rondas, correspondientes a la 
línea de base (T0), se ejecutó la subasta descrita en la 
subsección 2.2.

Al inicio de la ronda 11, se introdujo el tratamiento 
correspondiente a la opción de denuncia (T1). De 
manera similar a lo desarrollado durante la línea de 
base, en T1 las firmas continuaron presentado sus 
ofertas al urbanista. Después de que este adjudicaba 
la licitación, la firma perdedora veía en su pantalla la 
opción de entablar una “denuncia”, si suponía alguna 
irregularidad en el proceso de asignación del contrato, 
es decir, revelar un posible soborno. Ante esta situación 
se podían presentar tres posibilidades:

1.	 La firma perdedora decide no denunciar, en cuyo 
caso la ronda termina y cada uno de los participantes 

9  Programa diseñado por la universidad de Zúrich para la programación y el desarrollo de 
experimentos económicos de laboratorio. El paquete de programación está conformado por 
las cajas Z-Tree y Z-Leaf, las primeras son herramientas de utilidad para el experimentador 
(programador) y las segundas son utilizadas por los individuos participantes del experimento.

10 La conformación de las ternas y los roles dentro de estas se asignó de manera aleatoria 
entre los participantes en la sala de computo. Así, ninguno de los participantes conocía la 
identidad de los otros dos integrantes de la terna; además, la separación de los cubículos 
restringió aún más las posibilidades de comunicación.	

observa en su pantalla los beneficios obtenidos en 
esa ronda, similar a T0.

2.	 La firma perdedora decide denunciar suponiendo 
irregularidades en esa ronda y resulta tener razón, 
es decir, la firma ganadora ofreció al urbanista 
una oferta de soborno superior a 0 MEX, por lo 
cual estaría siendo beneficiada. En este caso, 
los jugadores involucrados con la irregularidad 
(urbanista y firma ganadora) pierden la totalidad 
de los beneficios obtenidos en esta ronda, mientras 
que la firma denunciante los mantiene, dado que el 
haber demandado y tener razón no implica que se le 
adjudique el proyecto.

3.	 La firma perdedora decide denunciar suponiendo 
irregularidades en esa ronda y resulta no tener razón, 
es decir, la firma ganadora no realizó un ofrecimiento 
de soborno al urbanista. En este caso, solo la firma 
denunciante pierde todos los beneficios de su ronda11 
y los demás participantes los conservan.

Este proceso se repite, al igual que T0, por 10 rondas. 
Dada la menor complejidad de T0 en comparación con 
T1, se mantuvo el orden de las ternas para garantizar 
que el aprendizaje de los individuos en T0 les ayudara 
a adaptarse más rápido a una posible situación más 
compleja en T1.

4.	 Metodología 

Con el objetivo de identificar los factores asociados 
a la decisión individual de cometer comportamientos 
corruptos y, considerando la naturaleza dicótoma de 
la variable respuesta12, se estimó un modelo logístico 
de promedio poblacional para datos panel no lineales. 
Estos modelos relajan el supuesto de independencia, 
al permitir que los errores (uit) se correlacionen en el 
tiempo (variación within). Lo anterior resulta de gran 
utilidad en el contexto de la presente investigación, 
al considerar que las decisiones de los individuos, en 
especial las de aquellos con el rol de firmas, están 
determinadas por las acciones pasadas, tanto propias 
como de su oponente.

De manera general, el modelo supone que condi-
cional a los efectos aleatorios no observados (uit), las 
observaciones tienen distribuciones tipo Bernoulli con 
probabilidades:

 (4)

Donde  es la función de distribución lo-
gística acumulada,  representa el predictor lineal de 
regresoras exógenas , mientras que i y t indexan 

11 Con esta pérdida de beneficios se simulan los costos de una demanda que no tiene 
fundamentos.	

12 Corrupt es la variable dicotómica que será explicada con mayor detalle al finalizar esta 
sección, la cual toma valor de 1 si el individuo (urbanista o firma) se revela propenso a prácticas 
que involucren sobornos y 0 en caso contrario.	
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a los individuos y el tiempo respectivamente. La trans-
formación inversa F-1 que conduce al modelo es

 (5)

Para la estimación de la ecuación (5), fueron 
consideradas como variables predictoras la infor-
mación obtenida a través de la encuesta individual 
realizada al inicio del experimento (ver en el anexo, 
tabla A2, con la descripción de estas variables). Por su 
parte, la variable dependiente (Corrupt) se construyó 
de la siguiente manera:

En el caso de los individuos firma, Corrupt toma 
valores de 1 si el soborno ofrecido al urbanista en la 
propuesta de licitación es superior a 5 MEX (Trans-
feri≥6; i=1,2) y 0 en caso contrario. En relación con 
los urbanistas, primero se creó la variable DifTransfer 
como la diferencia en los sobornos ofrecidos por 
las firmas en cada ronda (DifTransfer= Transfer1-
Transfer2). Luego, se reemplazó la variable Corrupt de 
acuerdo con:

 

En relación con lo anterior, cabe señalar que en 
las rondas en las que se presentó igualdad en las 
ofertas de soborno por parte de las firmas, la variable 
Corrupt fue asignada con valor 0, ya que no era posi-
ble determinar las preferencias por comportamientos 
corruptos por parte del jugador urbanista.

5.	 Resultados

5.1	Caracterización de los individuos participantes

En la tabla 1 se presentan las estadísticas des-
criptivas de la muestra y las variables utilizadas para 
el análisis13. Se puede observar que alrededor del 21% 
de los participantes completó la etapa inicial del ciclo 
de educación superior. Respecto a las características 
propias del individuo, los participantes son mayori-
tariamente hombres (67,8%), sin vínculos maritales y 
relativamente jóvenes, con edades que rondan los 20 
años. En relación con la etnia, el 18% se autoidentifica 
perteneciente a un grupo étnico minoritario (negros o 
afrocolombianos).

Por su parte, las variables socioeconómicas y 
del entorno familiar dejan ver que los participantes 
pertenecían, casi en su totalidad, a los niveles socio-
económicos medios (87,8%) y altos (10%), esto sugiere 
que son residentes en un estrato superior al 3. Como 
era de esperarse, los participantes provenían de 
hogares mayoritariamente educados, cerca del 37% de 

13  Debido a que todas las variables consideradas en el análisis, con excepción de Denuncia, 
son tiempos invariantes, la muestra corresponde a las observaciones del tratamiento (T1).

sus padres tenían nivel de posgrado, lo que confirma la 
fuerte relación entre la condición económica del hogar 
y su nivel educativo.

Finalmente, las variables de pertenencia y afinidad 
permiten evidenciar que 6 de cada 10 participantes 
manifestaron ser practicantes religiosos, al menos el 
27% se encontraba bancarizado y alrededor del 68% 
manifestó pertenecer a alguna asociación benéfica.

Tabla 1. Estadísticas descriptivas
Variable Observ. Media Desv. Est. Mín. Máx.
Edad 900 20,23 4,55 16 40
Hombre 900 0,6778 0,4676 0 1
Afrodescendiente/
Negro

900 0,1778 0,3825 0 1

Jefe de Hogar 900 0,0667 0,2496 0 1
Soltero 900 0,9222 0,2680 0 1
Educ. Superior 900 0,2111 0,4083 0 1
N.E.H. (Ref: Bachiller)

Tecnólogo 900 0,1111 0,3144 0 1
Universitario 900 0,4444 0,4972 0 1
Posgrado 900 0,3667 0,4822 0 1

Estrato (Ref: Tres)
Cuatro 900 0,3333 0,4717 0 1
Cinco 900 0,3222 0,4676 0 1
Seis 900 0,1000 0,3002 0 1

Membresía 900 0,6778 0,4676 0 1
Tarjetahabiente 900 0,2667 0,4425 0 1
Practicante Religioso 900 0,6000 0,4902 0 1
Licitante/Firma 900 0,6667 0,4717 0 1
Denuncia 900 0,1044 0,3060 0 1

Fuente: elaboración propia.

5.2	Resultados comportamentales

Los resultados informados en esta investigación se 
basan en una muestra de 90 participantes (30 urbanistas 
y 60 firmas). La figura 1 presenta los principales patro-
nes observados con respecto al comportamiento de los 
individuos. Como se observa en el Panel (A), en T0, el 
67,2% de las decisiones de los urbanistas es compatible 
con la maximización de la recompensa monetaria (se 
excluyen los casos en los cuales no hay diferencia entre 
las ofertas presentadas por las firmas). Las decisiones 
restantes (32,8%) son prosociales, correspondientes 
a la elección de la oferta con la calidad más alta, en 
contra de la maximización del beneficio monetario por 
parte del planificador central. Este patrón se invierte 
en presencia de la opción de denuncia. Puntualmente 
en T1, la mayoría de las elecciones de los urbanistas 
(56,1%) se vuelven prosociales.

Con respecto al comportamiento de los jugadores 
firma, en T0, el Panel (B) muestra un patrón estable de 
promedios de sobornos ligeramente por debajo de 3 en 
las cinco primeras rondas, mientras que, en las cinco 
rondas restantes de la línea de base, se observa una 
tendencia a la disminución de sobornos, que se sitúa 
alrededor de 2. Una prueba de diferencia de medias 
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(Wald test t = 12,295, valor − p < 0,001) permite con-
firmar estadísticamente esta variación. Tal violación 
del supuesto de independencia en las observaciones 
de la línea de base validaría la hipótesis de aprendizaje 
por repetición y, con ello, tal y como lo argumentan 
Arroyo y Guerrero, (2011), un equilibrio a la Nash-
Cournot. Por su parte, se evidencia una tendencia a la 
disminución rápida de sobornos en T1. En promedio, la 
inclusión de una opción de denuncia en T1 conduce a 
una disminución estadísticamente significativa (Mann-
Whitney z=9,786;valor-p=0,000) de sobornos de 2,11 a 
0,81 MEX.

De hecho, como se observa en el Panel (C), las ofer-
tas de soborno en T1 exhiben una alta concentración 
en 0, que se convierte en la estrategia modal elegida 
por los individuos firmas en el 76,7% de los casos, en 
comparación con el 19,7% en T0. Sin embargo, en T0 
el comportamiento de los individuos se ha mantenido 
dentro del rango prosocial, con casi una tercera parte 
de las decisiones de los urbanistas consistente con un 
criterio de maximización de la calidad y un promedio 
de soborno alrededor de 2,6 MEX, siendo 0,4 puntos 
inferior al mínimo predicho en los equilibrios teóricos 
de maximización del beneficio. De hecho, el 56% de 
las opciones de soborno se encuentran entre 0 y 2 uni-
dades. En T1, la introducción de la opción de denuncia ha 
mejorado drásticamente el comportamiento pro-social, 
tanto por parte de los urbanistas como de los individuos 
firma, especialmente hacia las primeras rondas, en las 
que los sobornos promedio cayeron por debajo de 0,7, a 
pesar de la baja frecuencia de utilización de la denuncia 
(en 94 de 300, lo que equivale al 31,3% de todas las 
instancias posibles en T1). Las firmas perdedoras de-
sistieron gradualmente, como se muestra en el Panel 
(D); cayeron del 19,2% (18 de 94 casos) en el período 16 
al 4,3% (4 de 94 casos) en el período 20.

Llama la atención que de todos los casos en los 
que se activó una inspección (N = 94), un 24,5% (n = 23) 
corresponde a firmas perdedoras que habían ofrecido 
un soborno en el mismo período, mientras que la mayo-
ría (75,5%, n = 71) de los perdedores que denunciaron 
no habían ofrecido un soborno. En pocas palabras, los 
resultados conductuales revelan la presencia de moti-
vaciones prosociales intrínsecas, pero la presencia 
latente de una amenaza derivada de la posibilidad de 
una denuncia tiene un efecto prosocial drástico pese a 
que la denuncia solo es activada en la minoría de los 
casos, lo que hace que la amenaza ex post sea eficiente, 
ya que mejora el comportamiento prosocial a un costo 
social insignificante.

5.3	Resultados empíricos

El ajuste del modelo logístico de población prome-
dio descrito en la sección 4 se llevó a cabo utilizando 
la rutina xtlogit del programa estadístico Stata. Para 
este procedimiento, se especificó un estimador de 

varianza robusto agrupado por individuos y una 
estructura de correlaciones cambiables dentro del 
panel, que mejora la eficiencia en la estimación de 
los parámetros al considerar las correlaciones en las 
decisiones (derivadas del supuesto de aprendizaje 
por repetición) y forzosamente la heterocedasticidad 
propia de los modelos de probabilidad. De acuerdo 
con Szmaragd, Clarke y Steele (2013), los modelos de 
población promedio (AP, por sus siglas en inglés) son 
más relevantes para medir el efecto de las covaria-
bles invariantes en el tiempo, usados en entornos 
experimentales para estimar los efectos “promedio” 
de las variables predictoras que corresponden a un 
“tratamiento” o “exposición” de interés.

La tabla 2 recoge los resultados de las estimacion-
es del modelo logístico agrupado de propensión a 
comportamientos corruptos.

Lo resultados anteriores dejan ver que, en términos 
generales, el modelo es globalmente significativo, re-
sultados congruentes con la prueba de razón de vero-
similitud (LR, por sus siglas en inglés), que confirma 
que todos los coeficientes en el modelo, exceptuando 
el intercepto (constante), son estadísticamente diferen-
tes a 0. Respecto a la significancia individual, para 
ambos modelos, sin y con denuncia, 5 de las 13 variables 
seleccionadas en el modelo alcanzan significancia esta-
dística bajo los estándares habituales (valor-p≤0,1): 
dos variables asociadas al diseño del experimento (el 
rol del participante y el mecanismo de denuncia), el 
nivel educativo del participante y los niveles educativo 
y socioeconómico del hogar, respectivamente. Por 
su parte, dos variables adicionales presentan signi-
ficancia estadística con una confianza no menor al 
88,5%, a saber, el indicador de jefatura de hogar y el 
estar bancarizado, esta última solo para el modelo con 
demanda.

(a) Decisiones Urbanistas

(c) Distribución de los sobornos (d) Evolución de la Frecuencia de la Denuncia

(b) Evolución de los Sobornos

Figura 1. Resultados del comportamiento de los individuos
Fuente: elaboración propia.
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Tabla 2. Estimación del modelo logístico agrupado de propensión por comportamientos corruptos
Variables Modelo sin Denuncia (T0) Modelo Con Denuncia (T1)

Coefic. O.R. Valor-p Coefic. O.R. Valor-p
Edad -0,0129 0,9871 0,8070 -0,0465 0,9546 0,4735
Hombre -0,3448 0,7083 0,3191 -0,4818 0,6177 0,5344
Afrocolombiano/Negro 0,0777 1,0808 0,8487 0,5594 1,7496 0,4123
Jefe de Hogar 1,6498 5,2061 0,1041 1,6044 4,9748 0,1115
Soltero 0,3824 1,4659 0,5115 0,4501 1,5685 0,4703
Educ. Superior -0,7359* 0,4791* 0,0582 -1,8512*** 0,1570*** 0,0075
N.E.H. (Ref: Bachiller)

Tecnólogo -1,1101** 0,3295** 0,0405 -2,7186** 0,0660** 0,0277
Universitario -0,6825 0,5054 0,1175 -0,6548 0,5195 0,4088
Posgrado -0,8198 0,4405 0,1283 -0,5561 0,5735 0,4955

Estrato (Ref: Tres)
Cuatro 0,6266 1,8712 0,1082 2,2985** 9,9595** 0,0227
Cinco 0,5078 1,6616 0,2453 0,3455 1,4127 0,7595
Seis 1,1971** 3,3105** 0,0436 1,4286 4,1729 0,1116

Membresía 0,2125 1,2367 0,5374 0,0777 1,0807 0,9060
Tarjetahabiente 0,4673 1,5957 0,1649 0,8757 2,4006 0,1158
Practic. Religioso 0,1888 1,2078 0,5847 -0,1812 0,8343 0,7612
Licitante/Firma -2,9677*** 0,0514*** 0,0000 -2,1931*** 0,1116*** 0,0002
Denuncia -1,2375** 0,2901** 0,0153
Constante 0,3579 1,4303 0,7718 -1,5251
Estadísticos Derivados
Wald Chi2(k) 119,67 109,06
Pr>Chi2 0,0000 0,0000
Núm. Observ (t) 900 900
Núm. Grupos (i) 90 90

Nota: Corrupt como variable dependiente. O.R.: Razones de probabilidad (Odds Ratio). k: Número de parámetros a estimar. Estimaciones con 
errores estándar robustos ajustados por clúster sobre individuos y matriz de correlaciones cambiables. Niveles de significancia: *<0,1; **<0,05; 
***<0,01.
Fuente: elaboración propia.

Resulta importante destacar el hecho de que las 
variables referentes a las características propias del 
individuo no son significativas en ninguno de los dos 
modelos, lo cual estaría sugiriendo que no existen, 
al menos en la población objeto de este experimento, 
factores intrínsecos que permitan evidenciar que 
un individuo sea más o menos propenso a incurrir 
en comportamientos corruptos frente a otro. Este 
resultado, al menos para lo que se percibe en una ciu-
dad como Cali, evidencia que no existen argumentos 
respecto a los juicios de valor que experimentan, en 
relación con la propensión a corrupción, aspectos aso-
ciados a la discriminación étnica (esto para los gru-
pos que se autorreconocen como afrocolombianos o 
negros) ni tampoco en lo que concierne a la segregación 
espacial (entiéndase para aquellos individuos que se 
ubican en estratos socioeconómicos 1 y 2).

En relación con las variables significativas, este es-
tudio encontró que los jefes de hogar son alrededor de 
4 veces más propensos a presentar comportamientos 
corruptos que aquellos que no desempeñan este papel 
al interior del hogar, independiente de la existencia de 
mecanismos de denuncia. Desde el punto de vista del 
nivel educativo del participante, se evidenció que los 
individuos con estudios de posgrado son más reacios 
a presentar comportamientos corruptos que sus 

homólogos que aún no se titulan como profesionales; 
además, el efecto es aproximadamente 32 puntos 
porcentuales mayor en presencia de mecanismos de 
inspección y control (–84,3%) que cuando no existen 
tales mecanismos (–51,2%).

Según las características del hogar, parecería que 
los antecedentes familiares guardan una relación in-
versa con la probabilidad de prácticas antisociales, 
puesto que se evidencia una disminución gradual en la 
propensión a comportamientos corruptos a medida que 
aumenta el máximo nivel educativo del hogar, frente 
a aquellos hogares en los que los padres lograron 
completar como máximo el nivel de formación media. 
Sin embargo, la diferencia solo es estadísticamente 
significativa para individuos cuyos padres alcanzaron 
el nivel técnico/tecnológico. Así, en un escenario sin 
denuncia, esta diferencia se sitúa alrededor del 67%, 
mientras que el efecto es del 93,4% cuando existe la 
opción latente de denunciar.

Por otra parte, pertenecer a los estratos 4 o 6 con 
relación a la categoría de referencia (3), ceteris pa-
ribus, se corresponde con una positiva y significativa 
probabilidad de cometer comportamientos deshones-
tos. En efecto, cuando no se cuenta con mecanismos 
de denuncia, residir en estos estratos aumentaría la 
probabilidad de este tipo de comportamientos en un 
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87% y 2,3 veces, respectivamente. Por su parte, al 
implementar mecanismos de inspección y castigo, la 
propensión al ofrecimiento de sobornos resultó ser 
estadísticamente significativa solo en los residentes 
del estrato 4, con una proporción 9 veces superior 
a los del estrato 3. Estos resultados validarían la 
teoría del capital humano, explicado por la mejora 
en los procesos de aprendizaje conforme aumenta el 
nivel socioeconómico del individuo, lo que aumenta 
el costo de oportunidad en el cometimiento de este 
tipo de acciones en los estratos más altos y, por ende, 
incentivaría a los de menor estrato a presentar también 
comportamientos corruptos.

En cuanto al rol del participante, los resultados 
permiten inferir que los jugadores con rol de firma son 
alrededor del 90% menos tendientes a la corrupción 
que aquellos con rol de urbanista, aún en ausencia de 
mecanismos de castigo. Finalmente, la denuncia, al 
ser una amenaza clara y creíble para los participantes, 
parece que nivela el buen proceder de la sociedad. 
Así, se corroboró con una fuerte significancia estadís-
tica que la posibilidad creíble de una denuncia ante 
la presencia de un acto de corrupción y posterior 
castigo reduce la propensión a prácticas antisociales 
en aproximadamente un 71%, es decir, desincentiva 
las decisiones del individuo propenso a la corrup-
ción y modifica su comportamiento hacia prácticas 
prosociales. 

6.	 Conclusiones
 
El interés de esta investigación se centró en aportar 

evidencia empírica sobre el estudio de los posibles 
determinantes que explican, bajo la aplicación de la 
economía experimental, la propensión de los individuos 
a comportamientos corruptos. Para ello, siguiendo a 
Jaber-López, et al. (2014), se diseñó y aplicó un ex-
perimento económico de soborno, en el marco de una 
subasta compuesta por dos firmas y un planificador 
central, basado en la aprobación de una licitación de 
un contrato público y los posibles niveles de soborno 
ofrecidos por el jugador firma, que se originan por la 
disminución de la calidad para desarrollar el proyecto.

En tal sentido, los resultados del experimento 
económico, aplicado a la población académica de la 
Universidad Javeriana Cali, validan la eficiencia de los 
mecanismos de castigo como reductores de prácticas 
antisociales. En línea con los hallazgos evidenciados 
en la literatura referida, se encontró que el miedo a 
la sanción es, en el mejor de los casos, un disuasivo 
fuerte para las ofertas de sobornos; se presentan 
tasas sustancialmente más bajas de ofertas de 
soborno cuando la opción de denuncia está presente, 
incluso logra eliminar por completo los sobornos sin 
hacer uso de ella.

Por su parte, al analizar los resultados de las ofertas 
de sobornos presentadas en ausencia de denuncia 
(rondas 1-10, línea de base), es posible concluir que 

cada jugador entendió (bajo proceso de aprendizaje en 
sus decisiones), que su nivel de utilidad total dependía 
tanto de los impactos en su utilidad privada como de 
los generados en la utilidad social ligada a su elección; 
resultado consistente con la interacción estratégica 
de agentes inmersos en estructuras de juegos no 
cooperativos con información completa que, en el 
caso de este experimento y luego de la aplicación de 
varias rondas, evidencia una toma de decisiones que 
se acerca a lo sugerido en la literatura del equilibrio 
Nash-Cournot, resultado respaldado por lo concluido 
en Arroyo y Guerrero (2011).

En relación con las características que prevalecen 
en la incidencia de comportamientos corruptos, se 
encontró que la educación y la jefatura del hogar 
configuran variables adecuadas para la predicción 
de comportamientos deshonestos en la población 
objeto de estudio. Así, la propensión a prácticas des-
honestas disminuye al menos en un 52% cuando se 
alcanzan niveles de formación de posgrado respecto 
a los estudiantes universitarios, mientras que los 
participantes pertenecientes a hogares con mayores 
antecedentes familiares presentan menores opciones 
de evidenciar comportamientos corruptos. Lo anterior 
respalda la hipótesis de que a medida que se escala en 
los niveles educativos, la magnitud en que se reduce la 
corrupción parece contraerse (Glaeser y Saks, 2006).

Por otro lado, las características intrínsecas 
del individuo, como edad, sexo y raza, no mostraron 
tener efectos significativos en la tendencia a com-
portamientos corruptos, en ninguna de las dos fases 
del experimento; esto difiere de la evidencia em-
pírica aportada por Rivas (2013) y Alatas, Cameron, 
Chaudhuri, Erkal y Gangadharan (2009).

Finalmente, si bien el ejercicio empírico propuesto 
en esta investigación no muestra marcadas diferen-
cias en la propensión al ofrecimiento de sobornos 
respecto a la población afrocolombiana y, tomando 
como referencia los aportes de Arroyo, Pinzón, Mora, 
Gómez y Cendales (2016), no se descarta la presen-
cia de desigualdad en la estructura de oportunidades 
para este grupo poblacional presente en Cali y el 
Valle del Cauca, manifestada a través de posibles 
patrones de discriminación racial y segregación 
espacial, los cuales podrían tener incidencia en el 
proceso de aprendizaje y comportamiento de los in-
dividuos. En tal sentido y como una posible extensión 
del diseño y aplicación experimental ya descritos, y 
considerando que el objetivo de la investigación no se 
concentraba en estudiar comportamientos asociados 
al autorreconocimiento étnico, queda abierta la 
discusión para investigaciones que aborden aspectos 
culturales y étnicos.
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